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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE 
CONTRATACIÓN EL DÍA 6 DE SEPTIEMBRE DE 2018. 
 

PRESIDENTE 
 

D. JUAN JOSE PEREZ DEL PINO, Concejal Delegado del Área de Movilidad, 
Seguridad Ciudadana y Protección Civil y Deportes, en sustitución del Concejal 

titular del Área de Gobierno de Hacienda y Transparencia. 
 

VOCALES 
 

Dª EVA JIMENEZ RODRIGUEZ, Concejala Delegada de Servicios Públicos y 
sostenibilidad. 

 
D. RAFAEL BIELSA TELLO, Interventor General Municipal. 

 
D. JERONIMO MARTÍNEZ GARCÍA, Secretario General de Gobierno. 

 
Dª. JULIA GÓMEZ DÍAZ, Jefa de Servicio de Contratación. 

 

VOCAL-SECRETARIA 
 

Dª. JULIA GÓMEZ DÍAZ, Jefa de Servicio de Contratación, en sustitución del 
técnico del Servicio de Contratación. 

 
 
En las Casas Consistoriales de la Ciudad de Toledo, siendo las doce horas y veintiún 
minutos del día seis de septiembre de dos mil dieciocho, se reúnen los señores/as 
antes expresados, al objeto de celebrar sesión ordinaria, de la Junta de Contratación 
constituida por acuerdo del Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión de 19 de junio de 
2008 y según composición de la misma acordada por la Junta de Gobierno de la Ciudad 
de Toledo en sesión de 21 de febrero de 2018. 
 
Una vez abierto el acto por la Presidencia, se procede a la deliberación de los asuntos 
incluidos en el siguiente: 
 

ORDEN DEL DIA 
 
 
1.- APROBACIÓN DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
EN SUSTITUCIÓN DE LA ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 29 DE AGOSTO DE 
2018. 
 
Se aprobó por unanimidad de los asistentes. 
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2.- APERTURA DE SOBRES B (criterios dependientes de juicio de valor) EN EL 
PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO PARA CONTRATAR EL SUMINISTRO 
DE 55 ORDENADORES PERSONALES CON MANTENIMIENTO Y ASISTENCIA 
TÉCNICA MEDIANTE ARRENDAMIENTO.- 
 
DATOS DEL EXPEDIENTE: 
AUTORIZACIÓN DEL CONTRATO e INICIO DEL EXPEDIENTE: Acuerdo de la Junta 
de Gobierno de 2 de agosto de 2018. 
UNIDAD GESTORA: Centro Municipal de Informática.  
PROCEDIMIENTO: ABIERTO SIMPLIFICADO 
TRAMITACIÓN: Ordinaria 
PRESUPUESTO MÁXIMO DE LICITACIÓN: 88.712,36 € IVA incluido. 
Valor estimado del contrato:   73.316,00 €. 
TIPO DE LICITACIÓN: A la baja respecto del presupuesto máximo de licitación. 
PLAZO DE EJECUCION: CINCO (5) AÑOS NO PRORROGABLES 
CONTRATO SUJETO A REGULACIÓN ARMONIZADA: NO. 
ANUNCIO DE LICITACIÓN: 14 de agosto de 2018, en la Plataforma de Contratación 
del Sector Público. 
PLAZO DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS: Hasta el 29 de agosto de 2018. 
OFERTAS PRESENTADAS: CUATRO (4). 
 
Tiene este acto por objeto proceder a la apertura de los sobres B de las proposiciones 
presentadas para el contrato referenciado en el epígrafe. Todo ello, según lo establecido 
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (PCAP), aprobado por acuerdo 
adoptado por la Junta de Gobierno de esta Corporación, en la sesión antes citada; 
siendo éstas por el orden de su presentación las siguientes, según se acredita en la 
certificación expedida por el Sr. Secretario General de Gobierno: 
 

NÚM. 
ORDEN 

NUM. 
REGISTRO 
GENERAL 

LICITADOR 

1 23029 SERCAMAN 1, S.L. 

2 23202 INFORCOPY TOLEDO, S.L. 

3 23203 UNITEL, S.L.-SISTEMA DE COMUNICACIONES DE CASTILLA-LA MANCHA 

4 23263 TEKNO SERVICE, S.L. 

 
A continuación se celebra acto público de apertura de los sobres B “Referencias 
técnicas” que contienen la documentación relativa a los criterios de valoración 
ponderables mediante juicio de valor. 
 
Asiste al acto un representante de la empresa SERCAMAN 1, S.L. 
 
La Junta de Contratación acuerda remitir la mencionada documentación a informe de 
los Servicios Técnicos competentes, de acuerdo a lo previsto en el artículo 159.4 e) de 
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP), a fin de 
valorar los distintos criterios de adjudicación no cuantificables automáticamente, 
previstos en el PCAP, haciendo la advertencia de que la valoración deberá 
efectuarse en el plazo máximo de siete (7) días naturales. 
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Asimismo, se hace la advertencia de que la apertura de proposiciones 
económicas deberá efectuarse en el plazo máximo de veinte días contado desde 
la fecha de finalización del plazo para presentar las mismas. 
 
 
3.- APERTURA DE SOBRES A y B (Ofertas, criterios matemáticos/automáticos) EN EL 
PROCEDIMIENTO ABIERTO CONVOCADO PARA LA CONTRATACION DE SEGURO 
PRIVADO DE RESPONSABILIDAD CIVIL/PATRIMONIAL DEL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE TOLEDO Y ORGANISMOS AUTONOMOS.- 
 
DATOS DEL EXPEDIENTE: 
AUTORIZACIÓN DEL CONTRATO e INICIO DEL EXPEDIENTE: Acuerdo de la Junta 
de Gobierno de 17 de agosto de 2018. 
UNIDAD GESTORA:   Servicio de Contratación y Patrimonio. 
PROCEDIMIENTO: ABIERTO. 
TRAMITACIÓN: ORDINARIA. 
IMPORTE: 156.000,00 €. 
PLAZO DE EJECUCION: un (1) año, desde las 00:00 horas del 01/10/2018 a las 24:00 
horas de 30/09/2019. 
ANUNCIO DE LICITACIÓN: 20 de agosto de 2018, en la Plataforma de Contratación 
del Sector Público. 
PLAZO DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS: Hasta el 4 de septiembre de 2018. 
OFERTAS PRESENTADAS: DOS (2). 
 

Tiene este acto por objeto proceder a la apertura de las proposiciones presentadas para 
contratar, mediante procedimiento abierto, el contrato privado referenciado en el 
epígrafe. Todo ello, según lo establecido en el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares (PCAP), aprobado por acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno de esta 
Corporación, en la sesión antes citada.  
 
Por el Sr. Presidente se ordena, en primer lugar y de conformidad con lo que dispone el  
artículo 81.1 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas (RGLCAP), aprobado por RD 1098/2001, de 12 de octubre, la  apertura y 
calificación de la documentación contenida en los sobres A, acreditativa de la capacidad 
para contratar, mediante declaración responsable de capacidad y otra documentación 
en función de lo contenido al respecto en el PCAP regulador del procedimiento, a que 
se refiere el art. 146 del TRLCSP, siendo estos por el orden de su presentación los 
siguientes, según se acredita en la certificación expedida por el Sr. Secretario General 
de Gobierno: 
 

NÚM. 
ORDEN 

NUM. 
REGISTRO 
GENERAL 

LICITADOR 

1 23560 ZURICH INSURANCE PLC 

2 23647 SEGURCAIXA ADESLAS, S.A. DE SEGUROS Y REASEGUROS 

 
En dichos sobres, se observan los defectos u omisiones subsanables que seguidamente 
se relacionan, los cuales serán notificados a los interesados, a los que se les concederá 
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un plazo de tres días hábiles para subsanación, de conformidad con lo dispuesto en el 
art. 81.2 Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas 
(RGLCAP): 
 

- La empresa SEGURCAIXA ADESLAS, SA deberá aportar el Anexo II-B de 
Declaración responsable debidamente firmado puesto que en el sobre A 
únicamente aporta el DEUC. 

 
A continuación se celebra acto público de apertura de los sobres B “Oferta económica” 
que contiene la documentación relativa a los criterios matemáticos o evaluables 
automáticamente.  
 
No asiste representante por parte de ninguno de los licitadores presentados.  
 
Se procede a la apertura de los sobres B que contienen las ofertas económicas, dando 
lectura a las mismas, de las que se une copia como Anexo I al presente acta. 
 

La Junta de Contratación acuerda remitir la mencionada documentación a informe de la 

empresa mediadora, de acuerdo a lo previsto en el artículo 160, del Texto Refundido de 

la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, 

de 14 de noviembre, a fin de valorar los distintos criterios de adjudicación automáticos, 

previstos en el PCAP, haciendo la advertencia de que la apertura de proposiciones 

económicas deberá efectuarse en el plazo máximo de veinte (20) días contado 

desde la fecha de finalización del plazo para presentar las ofertas. 

 
4.- TOMA DE CONOCIMIENTO DE LA DOCUMENTACION PRESENTADA EN LA 
FASE DE CLASIFICACIÓN Y PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN EN EL 
PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD Y ADJUDICACIÓN A UN 
TERCERO PREDETERMINADO PARA CONTRATAR LA RECOGIDA DE PERROS 
ABANDONADOS Y GESTION DEL CENTRO DE PROTECCIÓN ANIMAL 
MUNICIPAL. 
 

DATOS DEL EXPEDIENTE: 
AUTORIZACIÓN DEL CONTRATO e INICIO DEL EXPEDIENTE: Acuerdo de la Junta 
de Gobierno de 25 de julio de 2018. 
UNIDAD GESTORA: Adjuntía de Medio Ambiente. 
PROCEDIMIENTO: NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD. 
TRAMITACIÓN: URGENTE. 
IMPORTE: TOTAL (INCLUIDO IVA) 32.500,02.- €. 
VALOR ESTIMADO: 26.859,52 € (sin IVA). 
PLAZO DE EJECUCION: SEIS (6) MESES, o hasta la adjudicación del nuevo contrato. 
TERCERO PREDETERMINADO: Asociación protectora de animales “San Bernardo” 
 

Se comprueba la documentación presentada por el licitador dentro del plazo otorgado, 
constatándose que está correcta, por lo que la Junta de Contratación acuerda remitir el 
expediente a la Intervención Municipal para su fiscalización y elevar a la Junta de 
Gobierno de la Ciudad de Toledo propuesta de adjudicación en los siguientes términos: 
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Adjudicar el contrato relativo a RECOGIDA DE PERROS ABANDONADOS Y GESTION 
DEL CENTRO DE PROTECCIÓN ANIMAL MUNICIPAL, a favor del tercero 
predeterminado ASOCIACION PROTECTORA DE ANIMALES SAN BERNARDO, dado 
que cumple las cláusulas del pliego en las siguientes condiciones: 

 
 Adjudicatario/a: ASOCIACION PROTECTORA DE ANIMALES SAN BERNARDO 
(C.I.F. G45440245) 

 Precio de adjudicación: 32.000,02.- € 

 Importe de adjudicación:  
- Importe neto: 26.446,30 € 
- IVA (21%):       5.553,72 €. 
- Total:              32.000,02 €.  

 Duración del contrato: SEIS (6) MESES, o hasta la adjudicación del nuevo contrato. 

 Otras condiciones de adjudicación: De conformidad con los pliegos reguladores y la 
oferta presentada por el licitador. 
 
 

5.- TOMA DE CONOCIMIENTO DE LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA EN LA 
FASE DE CLASIFICACIÓN DEL CONTRATO DE “ESPECIALIDADES TÉCNICAS Y 
VIGILANCIA DE LA SALUD QUE COMPLETEN LAS EXISTENTES EN EL SERVICIO 

DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES DEL AYUNTAMIENTO DE TOLEDO”. 
 

DATOS DEL EXPEDIENTE: 

AUTORIZACIÓN DEL CONTRATO e INICIO DEL EXPEDIENTE: Acuerdo de la Junta 
de Gobierno de 20 de junio de 2018. 
UNIDAD GESTORA: SERVICIO DE RÉGIMEN INTERIOR  
PROCEDIMIENTO: ABIERTO SIMPLIFICADO 
TRAMITACIÓN: ORDINARIA 
TIPO DE LICITACIÓN: A la baja respecto del presupuesto máximo de licitación. 
PRESUPUESTO MÁXIMO DE LICITACIÓN: 66.000 € IVA incluido. 
Valor estimado del contrato:   90.981,00 €. 
PLAZO DE EJECUCION: 24 meses prorrogables por otros 12 meses más. 
CONTRATO SUJETO A REGULACIÓN ARMONIZADA: NO 
ANUNCIO DE LICITACIÓN: 27 de junio de 2018, en la Plataforma de Contratación del 
Sector Público. 
PLAZO DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS: Hasta el 12 de julio de 2018. 
OFERTAS PRESENTADAS: CUATRO (4). 
APERTURA SOBRE B CRITERIOS JUICIO VALOR: Acuerdo de la Junta de 
Contratación de 19 de julio de 2018. 
ACTA DE DACIÓN DE CUENTA DE PUNTUACIÓN JUICIO DE VALOR Y APERTURA 
DE OFERTAS ECONÓMICAS/CRITERIOS MATEMÁTICOS AUTOMÁTICOS: 
Acuerdo de la Junta de Contratación de 26 de julio de 2018. 
Acuerdo de la Junta de Gobierno de 8 de Agosto de 2018 de Clasificación, 
requerimiento de documentación y propuesta de adjudicación.  
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ÚLTIMO TRÁMITE: Acuerdo de la Junta de Contratación de 29 de agosto de 2018 en 
los siguientes términos:  
 
La Junta de Contratación toma conocimiento de la documentación presentada por la 
empresa INPREX, SERVICIO DE PREVENCIÓN AJENO observando que existen dos 
certificados contradictorios relativos a “obligaciones tributarias”, uno aportado por la 
sociedad INPREX, SERVICIO DE PREVENCIÓN AJENO, de fecha 19 de abril de 2018, 
con validez de 12 meses y carácter positivo, que no hace referencia a “efectos de 
contratar con el sector público”, y un segundo certificado, interesado por el Excmo. 
Ayuntamiento de Toledo, en ejercicio de las facultades que como Entidad contratante le 
otorga el modelo de declaración responsable/oferta económica del pliego de cláusulas 
aceptado por la licitadora (punto 11) y el art. 140.4 de la ley 9/2017, de 8 de noviembre 
de Contratos del Sector Público (LCSP), expedido por la Agencia Tributaria en 21 de 
agosto de 2018, con carácter negativo. 
 
Otorgado plazo de tres días hábiles a la empresa a fin de que aporte certificado 
positivo de la Agencia Tributaria que acredite que estaba al corriente en 
OBLIGACIONES TRIBUTARIAS a la fecha de 12 de julio de 2018, fecha de finalización 
del plazo de presentación de proposiciones, certificado que debe reunir la condición 
de “a efectos de contratar con el sector público”, la empresa aporta un certificado 
positivo pero de fecha 24 de abril con una validez de seis meses. Concedido de nuevo 
un plazo de 3 días hábiles para que aporte certificado positivo referido a la fecha de 12 
de julio de 2018, fecha de finalización del plazo de presentación de proposiciones, la 
empresa aporta certificado positivo con fecha 4 de septiembre de 2018. 
 
Dado que no ha sido cumplido el requerimiento la Junta de Contratación, y de 
conformidad con lo previsto en el art. 140.4 de la LCSP, que dice “Las circunstancias 
relativas a la capacidad, solvencia y ausencia de prohibiciones de contratar a las que se 
refieren los apartados anteriores, deberán concurrir en la fecha final de presentación de 
ofertas y susbsistir en el momento de perfección del contrato”, no quedando acreditado 
que a la fecha de presentación de ofertas (12 de julio de 2018) estuviere al corriente de 
pago en obligaciones tributarias, ACUERDA: 
 
PRIMERO.- RECHAZAR a la empresa INPREX SERVICIO DE PREVENCION AJENO, 
por no acreditar estar al corriente en OBLIGACIONES TRIBUTARIAS a la fecha de 12 
de julio de 2018, fecha de finalización del plazo de presentación de proposiciones. 
 
SEGUNDO.- CLASIFICAR a la siguiente empresa por orden de puntuación, que resulta 
ser CUALTIS, S.L.U. 
 
TERCERO.- REQUERIR a CUALTIS, S.L.U. para que en el plazo máximo de SIETE (7) 
días hábiles cumplimente los siguientes extremos, de acuerdo a lo previsto en el art. 
159.4.f) de la LCSP: 
 
1.- Los documentos señalados en la cláusula 12.2.1 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares (PCAP) y en los  términos de la misma, cuyo enunciado 
resulta ser el siguiente: 
 
1.1. Documento acreditativo de la capacidad para contratar: escritura social de 
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Excmo. Ayuntamiento de Toledo 

 

 

 

constitución o modificación debidamente inscrita en el Registro Mercantil.  
1.2. Poder bastanteado al efecto; se acreditará el pago de la Tasa por Bastanteo. 
1.3. Solvencia económico-financiera y técnica o profesional, o en su caso 

clasificación en los términos establecidos en el apartado 12 del Cuadro de 
Características del PCAP. 

 
No obstante lo anterior, conforme a lo establecido en el art. 140.3, cuando el empresario 
esté inscrito en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector 
Público o figure en una base de datos nacional de un Estado miembro de la Unión 
Europea, como un expediente virtual de la empresa, un sistema de almacenamiento 
electrónico de documentos o un sistema de precalificación, y estos sean accesibles de 
modo gratuito para los citados órganos, no estará obligado a presentar los documentos 
justificativos u otra prueba documental de los datos inscritos en los referidos lugares. A 
tal efecto presentará la inscripción en el Registro Oficial correspondiente acompañada 
de una declaración expresa de vigencia de la misma. 
 
2.- Documentos de hallarse al corriente en el cumplimiento de obligaciones con la 
Seguridad Social. Para acreditar el cumplimiento de las obligaciones con la Seguridad 
Social deberá presentar original o copia auténtica de Certificación expedida por el 
órgano competente en cada caso, con la forma y con los efectos previstos en los arts. 
13, 14, 15 y 16 del RGLCAP, acreditativa de hallarse al corriente del cumplimiento de 
las obligaciones con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes. 
 
3.- Alta en el Impuesto de Actividades Económicas, referida al ejercicio corriente, o el 
último recibo, completado con una declaración responsable de no haberse dado de 
baja en la matrícula del citado impuesto. 
 
4.- Documento relativo a disponer efectivamente de los medios que se hubiese 
comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato conforme al artículo 76.2 
de la LCSP. 
  
6.- Documentación justificativa de haber constituido la garantía definitiva por importe de 
2.987,21.- euros (5 % del importe de adjudicación, IVA excluido). 
 
7.- Descripción de la sede física donde va a efectuar la vigilancia de la salud. 
 
Acreditado el cumplimiento de lo requerido en el plazo otorgado. 
 
CUARTO.- PROPONER como adjudicatario, al resultar la oferta económicamente más 
ventajosa, a CUALTIS, S.L.U., en los siguientes términos: 

 Adjudicatario/a: CUALTIS, S.L.U. (C.I.F. B84527977) 

 Precio de adjudicación: 65.010,00 € 

 Importe de adjudicación:  
- Importe neto: 59.744,19 €. 
- IVA :                 5.265,81 €. 
- Total:              65.010,00 €.  

 Duración del contrato: VEINTICUATRO (24) MESES. 

 Otras condiciones de adjudicación: Conforme a los pliegos reguladores, y la 
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Excmo. Ayuntamiento de Toledo 

 

 

 

oferta adjudicada referentes a los medios personales adscritos al servicio objeto de 
contratación (9 técnicos superiores y 3 unidades básicas de salud); horas de 
técnicos de prevención en especialidades técnicas (701); horas de profesional en 
vigilancia de la salud (601) y las pruebas complementarias señaladas en su oferta. 

 
6.- RUEGOS Y PREGUNTAS 
 
No se formularon. 
 
Se da por finalizado el acto siendo las trece horas y veinte minutos del día expresado al 
comienzo de la presente acta de todo lo que, como Vocal Secretaria CERTIFICO. 
 
EL PRESIDENTE DE LA                                                    LA VOCAL SECRETARIA DE LA 

JUNTA DE CONTRATACIÓN,                                           JUNTA DE CONTRATACIÓN, 

 

 

Fdo: JUAN JOSÉ PÉREZ DEL PINO                                       Fdo: JULIA GÓMEZ DÍAZ                                       

 

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 T

ol
ed

o 
- 

ht
tp

s:
//s

ed
e.

to
le

do
.e

s 
- 

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 4

50
71

ID
D

O
C

2E
5A

3D
2E

4E
5C

D
F

F
45

94

N
O

M
B

R
E

:
JU

LI
A

 G
Ó

M
E

Z
 D

ÍA
Z

Ju
an

 J
os

é 
P

ér
ez

 d
el

 P
in

o

P
U

E
S

T
O

 D
E

 T
R

A
B

A
JO

:
Je

fe
 d

e 
S

er
vi

ci
o 

de
 P

at
rim

on
io

, C
on

tr
at

ac
ió

n 
y 

E
st

ad
ís

tic
a

C
on

ce
ja

l M
ov

ili
da

d,
 S

eg
ur

id
ad

 C
iu

da
da

na
 y

 P
ro

te
cc

ió
n 

C
iv

il 
y 

D
ep

or
te

s

F
E

C
H

A
 D

E
 F

IR
M

A
:

18
/0

9/
20

18
19

/0
9/

20
18

H
A

S
H

 D
E

L 
C

E
R

T
IF

IC
A

D
O

:
5C

26
18

31
74

B
80

6B
D

88
C

88
E

B
6E

26
6C

3B
D

E
C

2B
2C

72
74

36
F

A
48

B
8C

D
F

68
13

95
7B

A
88

35
E

F
A

B
B

75
E

D
6E

B
A

A



ANEXO I


























	ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE CONTRATACIÓN EL DÍA 6 DE SEPTIEMBRE DE 2018.
	VOCALES
	VOCAL-SECRETARIA
	ORDEN DEL DIA

